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de S. M = E n palacio á 1 4 de Junio de 1 8 ( 4 = ; , \ I>. Francis
co ds Eguia. 

Aunque por mi real decreto dado en Valeaci? á 4 de Ma«» 
yo últiino m i a J c que en lo político y gubjriiativo tontir.iíasea 
los ayuntamientos de los pueblos segu.i estabaí, y cutreíanto 
íe establecía lo que conviniera guardarse; teaie.ido ea consi-
>deracioíi que la multitud de atenciones que s; pudieron duran
te mi ausencia al cuidado de Iós expresados cuerpos no pcrtni-
,te que puedan cuidar del desempeñado todas ellas COLI la vi
gilancia .y exactitud que exige el mejor gobierno de los mis
mos pueblos, he venido en mandar que tos ayuntaftiientos se 
arreglen en el uso de sus facultades económicas y demás que 
los correspondan á lo prevenido en las leyes que regían ea 
1808 =TendrcisIo entendido, y lo comunicareis á quienes co
rrespondan para su cumplimiento—rRubrieado de la real ma
no = E n palacio á 15 de Junio de 1 8 . 4 . = : ^ Doa Pedro-de 
Macanaz. 

Habiendo estimado conveniente para él mejor gobierno de 
mis reynos restablecer el Consejo Real, á quien por las leyes 
estaba encargado el conocimiento de varios negocios, y pro
mover otros que por I35 innovaciones hechas durante mi ausen
cia en el sistema gubernativo de mis pueblos se pusieron al cui
dado de las diputaciones provinciales, y teniendo meditado el 
régimen que deberá observarse en adelante en los demás asun
tos que las estaban encomendados, he venido -etí suprimir'Ias 
diputaciones provinciales, como no necesarias, mandando que 
Jos papeles de sus secretarías se pasen á las respectivas con
tadurías de provincia , las quales tendrán á disposición de los 
gefes de otros cuerpos los quedes pertenecieren. =TendreisIo 
entendido y lo comunicareis á quienes corresponda para su eum"" 
plimicnto :=;Rubricado de la real mano =£¡n palacio á i J de 
Junio de i 8 i 4 = A D. P^dro de Macanaz. 

Con licencia del Sr, Comandante General. 

IMPRENTA DE LOS HEREDEROS DE MUÑIZ, 

calle de la Trapería. 


